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ANEXO XVI – LAVANDERO, COSTURERO, PLANCHADOR

16.1. – Número de plazas y características:

– Número: 9.

– 2.29.

9 OEP 2022.

– Subgrupo AP.

16.2. – Ejercicios: serán dos, ambos de carácter obligatorio y eliminatorio:

– Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de
respuestas alternativas de un máximo de 50 preguntas, cuya duración se determinará en
el momento del examen, que versará sobre la totalidad del temario. Las preguntas
acertadas se valorarán con 0,20 puntos, las erróneas con -0,06 y las contestadas en blanco
con -0,02.

– Segundo ejercicio: consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos,
relacionados con las materias específicas del temario, que será propuesto por el tribunal
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio y resuelto en el tiempo y forma que el
mismo determine.

En este ejercicio se valorarán fundamentalmente los conocimientos, capacidad de
raciocinio, sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones.

16.3. – Programa de temas:

Grupo I. Materias comunes.

Tema 1. – La Constitución española de 1978. Principios y estructura. Derechos y
deberes fundamentales. La organización territorial del Estado. La Provincia.

Tema 2. – El Protocolo de Prevención de la violencia ocupacional en la Diputación
de Burgos. El Protocolo de Prevención de acoso en la Diputación de Burgos.

Grupo II. Materias específicas.

Tema 3. – La lavandería. Los tejidos y sus características. Selección y clasificación
de la ropa sucia. Manipulación de la ropa sucia en lavandería. Tipos de manchas y formas
de eliminarlas.

Tema 4. – Métodos de lavado. Mojado, prelavado, aclarado, lejiado. Programas de
lavado. Controles de lavado. Secado de ropa. Procesamiento de la ropa limpia.
Almacenamiento y distribución de la ropa.

Tema 5. – Productos de limpieza. Significado de los símbolos utilizados en las
etiquetas de los productos. Aspectos ecológicos en la limpieza. Reciclaje. Nociones
generales sobre la retirada de residuos. Agentes químicos: definición y prevención.

Tema 6. – Diferentes tipos de ropa que se utilizan en los centros asistenciales. Tejidos
más utilizados y características de su composición. Proceso de lavado y desinfección.

Tema 7. – Máquinas de coser. Clases y posibilidades. Preparación de la máquina.
Precauciones para evitar accidentes.
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Tema 8. – Costura a mano. Tipos de puntada. Realización de operaciones de
reparación de piezas y tejidos por los procedimientos y técnicas habituales: repaso y
zurcido de prendas. Dobladillos.

Tema 9. – Planchado. Temperatura para los distintos tejidos. Máquinas de
planchado. El doblaje de la ropa. Mantenimiento de ropa de cama, cortinas, faldillas de
mesa camilla, manteles, servilletas, delantales.

Tema 10. – Salud laboral: condiciones de trabajo y seguridad en el puesto de
Lavandero-Costurero-Planchador. Factores de riesgo. Medidas de prevención y protección.

16.4. – Si con posterioridad a la aprobación de las bases específicas se modificara
la normativa incluida en los correspondientes programas o temarios, las referencias en los
mismos contenidas se entenderán referidas a la normativa que en cada momento resulte
de aplicación.

* * *


